
	

	
	
	 	
 
VULGAR O DIRECTA  

• Se produce la delación indirecta o delación sucesiva. 
• El testamento o la ley pueden llamar a un heredero 

en sustitución de otro: caduca una delación, como si 
nunca hubiera existido, y surge otra. 

• En el caso, el sustituto recibe la parte, o la herencia, 
que habrían correspondido al primer instituido, 
cuando éste no quiere o no puede tomarlas.  

• Nació en Roma las sustituciones como consecuencia 
del odio a la sucesión intestada: en legislación se 
conservan actualmente como muestra de respeto a 
la voluntad del testador.  

 
 
CARACTERÍSTICAS  

• La sustitución es una institución de heredero, y, por 
lo tanto, las reglas de esta le son aplicables. Es en 
realidad una sub-institutio. La segunda liberalidad 
queda subordinada a la condición de que la primera 
caduque. Sólo una se ejecutará.  

• Pueden ser sustituidas dos o más personas a una 
sola, y, al contrario, una sola a dos o más herederos.  

• Pueden hacerse sustituyéndose mutuamente 
herederos y sustitutos.  

• El sustituto de un heredero sucede al instituido, y no 
le suceden los coherederos.  

• El sustituto recibe las mismas cargas que el 
heredero al ocupar el lugar de éste.  

• Es la sustitución vulgar la designación de un 
segundo o ulteriores herederos para el caso de que el 

 
 
CLASES DE SUSTITUCIONES 



	

primer instituido no quiera o no pueda aceptar la 
herencia o fallezca antes del testador. Se aplica 
tanto a los legados como la institución de heredero.  

• La sustitución vulgar contiene, por definición, una 
sola liberalidad, hecha sucesivamente a dos 
personas distintas.  

 
CONSECUENCIAS  

• El heredero sustituto no será heredero, en tanto no 
se cumple la condición. 

• La sustitución vulgar excluye la sucesión AB 
INTESTADO, y también el derecho de ACRECER.1 

• Se extingue la sustitución vulgar: 
o Por nulidad del testamento. 
o Por la de la institución de heredero.  
o Por la aceptación de la herencia del instituido. 
o Por muerte del sustituto antes del testador.  
o Por muerte del sustituto antes de que el 

instituido acepte o repudie la herencia, según 
algunas opciones. 

	
 


